
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: MARÍA OTILIA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO:   CARLOS ENRIQUE CONTRERAS RINCÓN. 

RADICADO:       20001 31 10 001 2011 00626 00. 

 

Previo a decidir, sobre la solicitud de exoneración de alimento dentro del 

presente asunto, presentada de manera conjunta por CARLOS ENRIQUE 

CONTRERAS RINCÓN, MARÍA OTILIA RODRÍGUEZ y la beneficiaria JACKE 

ELAINES CONTRERAS RODRÍGUEZ, SE REQUIERE a las partes para que 

en un término de cinco (5) días, contado a partir de la notificación de este 

proveído, aporten el poder con nota de presentación personal, toda vez que el 

aportado no le trae certeza al juzgado que quien lo suscriba sean 

verdaderamente las partes, aunado al hecho que lo pretendido es la 

exoneración de cuota alimentaria.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

SIRD 
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